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I. Abreviaturas 

CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

CADBN: Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar de la Niñez.  

CCM: Código Civil de Mekinés. 

CDN: Convención sobre los Derechos del Niño. 

CDESC: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas. 

CEDAW: Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la 

Mujer. 

CERD: Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

CH: Caso hipotético.  

CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

CIRDI: Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas 

Conexas de Intolerancia. 

CNDH: Consejo Mekinés de Derechos Humanos. 

CoDN: Comité de los Derechos del Niño.  

CoCEDAW: Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.  

CoIDH: Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

CSJ: Corte Suprema de Justicia.  

DDHH: Derechos Humanos.  
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DEIDRC: Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de Intolerancia y Discriminación 

fundadas en la Religión o las Convicciones.  

DI: Derecho Internacional. 

EN: Estatuto del Niño.  
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